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CRITERIOS JURISDICCIONALES
EN TORNO A LA DESIGNACIÓN
DE CONSEJERIAS
DANIA RAVE
CONSEJERA ELECTORAL / GDANIARAVEL 

En el ámbito local tenemos
bastante camino andando
en el rubro de integraciones
paritarias

El artículo 41constitucional estable-
ce elprocedimiento de designación
de las y los consejeros electorales,
a través de 5 grandes directrices
que implican: emitir una convoca-
toria pública,conformar un comité
técnico de evaluación, evaluar a los
aspirantes, impulsar la construc-
ción de acuerdos para la elección de
las consejerías considerando a las
personas mejor evaluadas y en caso
de que estos no prosperen hacer la
designación a través de
una insaculación. Adicio-
nalmente hay 2 reglas que
aplican a las personas que
ocupen cualquier conseje-
ría electoral,incluyendo la
presidencia, la duración del
encargo(9años)y laprohi-
bición de reelección.

Para la renovación de
4 lugares en el Consejo
General del INE, la Cámara _—
de Diputados emitió un
acuerdo en diciembre del año pasa-
do, sin embargo, éste fue impugnado
y revocado por la Sala Superior del
TEPJF, entre otras cosas, por la falta
de certeza en las reglas que apli-
carían para el cumplimiento de la
paridad de género.

En acatamiento a esa sentencia se
emitió una nueva convocatoria que
establece que se presentarán 2 quin-
tetas de hombres y 1de mujeres para
elegir a 3 personas como consejeras
electorales, y para la presidencia se
conformará una quinteta mixta.

En el ámbito local tenemos bas-
tantecamino andando en el rubro de
integraciones paritarias en los Con-
sejos Generales de los Organismos
PúblicosLocales(OPL),enparticular
para las presidencias de los OPL,

como fue el caso de la convocato-
ria que aprobamos para el proceso
de selección y designación para la

delpresidencia del Consejo General

OPL de Chihuahua, donde inicial-
mente propuse que se hiciera una
convocatoria exclusiva para muje-
res,no sólo para tomar en cuenta el
factor de alternancia, sino también
considerando que los cargos de
dirección han sido históricamente
negados a las mujeres. Sin embar-
go, se aprobó que la presidencia de
ese OPL estuviera encabeza por
un hombre, siendo esto el motivo
para la impugnación de esa desig-
nación. Al resolver el caso, la SS
del TEPJF revocó la determinación
que se había tomado por la mayoría

de las y los integrantes
del Consejo General del
INE, considerando que
se debían fijardos pará-
metros fundamentales:
i)Laparidadanalizada
conforme al género que
integraa la totalidadde las
presidencias en los OPL,
y ii)Laparidadtomando
en cuenta la integración
histórica del órgano públi-
co electoral local.Por otra

parte, en relación con la reelección,

hemos tenido casos en donde una
persona que se desempeñó como
consejera electoralen una entidad
una vez terminado su nombramien-
to,aspira a otra consejería en una
entidad federativa distinta, oque
habiendo sido consejera electoral,
pretende ocupar la presidencia
del OPL aludiendo que se tratade
un cargo distinto,al respecto la SS

un nuevo proce-
dimiento de designación. Sin duda
dichos criterios resultan relevantes
a la luz del proceso de designación
de nuevas consejerías en el INE.

que si una
persona es designada para ocupar
alguna consejería electoral,pierde la
posibilidad de volver a serlo,y con
ello a participar en

TI artículo 41
constitucional
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vés de 5 grandes
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